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JUEVES 17 DE OCTUBRE DE 1946
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IIFranqueo concertado

utleolo 1.°-Las Leyes obligaran en la Península. o
!adyacentes. Canarias y territorios de Africa &Me-
la Legislació n peninsular, a los veinte citas de su

nulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

endende hecha la promulgación el día en que
Una la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ido' •
WIculo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
u cumplimiento.
trticulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
adispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
as leyes, órdenes y anuncios ctue se mande publicar
as BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al
yernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
s los editores de los mencionados periódicos.
pR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un afro 	  54 	 Un año 	 ' 66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 . 1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales viesten obligadas ai pago •
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1006.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los, perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

-••n•

10 0liciil delfstad o
eadlenig al día 12 de Octubre do 1945
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-1Núm. 4.0421 	
)MINiSTRACION CENTRAL

JNISTEPIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
fgableciendo aclaraciones sobre la
Orden del Ministerio de Industria
Comercio, de 10 de octubre de

1946 (.Boletín Oficial. núm .284)
ubre inmovilización de tejidos
delana.

La Orden de este Ministerio,- de
lalial0 del corriente mes (.Boletin

núm. 284) por la que se or-
dena la declaracion e inmovilización
taelerminados tejidos de lana en
poderde fabricantes, almacenistas,
comerciantes y confeccionadores,
slablece en su final dos formularios
tlos que deben ajustarse las referi-
das declaraciones y sobre los cuales
conviene hacer las siguientes acta-
molones:

o) En el formulario número 1 se
Iberia al pie una nota que, copiada
hlua lmen(e, dice asi: 	 •

Si eslos últimos no se conocen,
ronsignar solo los que sean superio-
re ......pesetas..
debiendo entenderse que la cifra que
if dejado de consignarse es la de
10 Al• iss Pesetas a que se reftere el
ef% d I
- -e la mencionada Orden.
b) En el formulario número 2 des
henderse que la declaración de
ibs 2eneros a que el mismo se refiere
Tquedebe hacerse por los fabrican-tes, comp

renderá todos aquellos
Ile tos que estuviesen facturados o

rea do5 a precios superiores a losque t
-Viran en los escandallos

aProbados,'excluyenclose,
Ic rlaru ct, de dicha declaración aque-

S oir s que 'estuviesen correcta-
1 te mareados o facturados.

c) Las declaraciones de los fa-
bricantes citados en el apartado an-
terior, por lo que a los servicios se
refieren, comprenderán solamente
las partidas salidas de sus fábricas a
precios anormales en feehas poste-
riores al primero de Mayo del 'año
en curso.

d) La casilla de .Existencias« del
formulario número 1 y la de ',Servi-
cios o existencias. del formulario
número 2, debe llenarse en lo que a
•rnetros se refiere, por la totalidad
de la partida y no de cada pieza.

.e) La casilla final 'Importe . que
figura en ambos formularios, debe
calcularse a base de los precios fac-
turados.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1946. -

El Secretario general técnico, Rafael
Rubio.

Sr. Jefe del Sindicato Nacional Textil.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.046

comisión Administradora del Impuesto para
Ja Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora ha
acordado anunciar latsubasta de las
obres de reparación con empedrado
concertado del tramo comprendido
entre las casas baratas de nueva
construcción y el final en la carrete-
ra de Madrid a Cádiz del camino
vecinal ' DEL KM. 40 DE LA CA-
RGETEPA DE MONTOPO A RUTE
A CORDOBA POR EL CAMINO
VIEJO DE CASTRO DEL R.O . (tro-
zo 4.°), cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a la cantidad d., CIENTO
SESENTA Y SEIS MIL QUINIEN-
TAS NOVENTA PESETAS CON
QUINCE CENTIMOS (166.59015
petas), por lo que se anuncia la con
vocatoria de la misma conforme el
Reglamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales de dos de firlio
de mil novecientos veinticuatro, de

aplicacion a las Diputaciones por el
Decreto de ocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar ente No-
tario en el salón de sesiones de esta
Diputación, a las once horas del día
primero que resulte hábil después
de transcurridos veinte también há-
biles, contados desde el siguiente al
en qse aparezca este anuncio en el
'boletín Oficial del Estado., bajo mi
Presidenc:a la del Sr. vocal que haga
mis veces o en quién delegue, asis-
tido de otro Sr. Vocal nombrado al
efecto por la Comisión y del Sr. Se-
cretario de la misma.

El presupuesto, pliego, de condi-
ciones y demás documentos, se en-

cuentran a disposición de aquellos a
quienes interese, en la Secretaría de
esta Excma. Diputación durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio hasta la
víspera del día en que ieba terminar
la presentación de pliegos para la
subasta.

Les proposiciones se , harán en
pliegos cerrados, que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación
durante las horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día en que
aparezca esta convocatoria, hasta el
último que resulte hábil con anterio-
ridad al en que deba tener lugar l a .
subasta, extendiéndose en papel de
cuatro pesetas cincuenta centimos
con arreglo al modelo adjunto,
acompañándose la cédula personal
del licitador y el documento que
acredite haber constituido en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-
sitaría de Fondos provinciales, el
cinco por ciento (5 °/e) del presu-
puesto que sirve de tipo pera la su-
basta, o sea la cantidad de (8.329'30
pesetas) O r„..1-10 MIL TRESCIEN-
TAS VEINTINUEVE PESETAS con
CINCUENTA CENTIMOS, la que
se elevará por el adjudicatario de
las obras, hasta la cantidad, de
(16 659'01 pesetas) DIEZ Y . SEIS

MIL SEISCIEN TAS CINCUENTA
Y NUEVE PESETAS UN CENTiM0
importe del diez por ciento (10 c/c))

de dicho presupuesto como fianza
definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de ocho meses contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince despues de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutada se abonarán
al contratista por medio de certifica-
ciones expedidas por la Sección de
Vías y Obras provinciales, y apro-
badas por el Señor Presidente de la
Comisión Administradora del Im-
puesto para la Prevención del Paro
Obrero, con cargo a sus fondos
hasta la cantidad de ciento treinta
y seis mil trescientos cincuenta pe-
setas y el resto hasta la suma en
que sea adjudicado el remate, con
cargo a Fondos provinciales.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se efectuará por el Le-
trado de la Excelentísima Diputación
Don Joaquín de Velasco y Natera,
o por quien haga sus veces,

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo 1.° del Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve, los licita-
dores tendrán la obligación de decla-
rar en sus proposiciones las remu-
neraciones mínimas, que percibirán
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría
que hallan de ser empleados en las
mencionadas obras o consignarán
que se atendrán respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los orga-
nismos que regulan dichos salarios,
advirtiéndose, que • serán desecha-
das las proposiciones en que, si se
señalan dichas remuneraciones mí-
nimas, estas sean inferiores a los ti.
pos consignados por los organis-
mos competentes.

Tamb i én queda obligado el licita-
dor, al abono de todos los Impues-
tos creados y que se creen, así co-
mo el de los anuncios que se publi-
quen referentes a estas obras.
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Córdoba once de octubre de mil
novecientos cuarenta y seis. - El
Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	 	 N 	

mayor de edad, vecino de 	
	  con cedula
personal que exhibe al presentar es-
te pliego, enterado del anuncio pu-
blicado por la Comisión Adminis-
tradora del Impuesto para la Pre-
vención del Paro Obrero, para la
contratación en pública subasta de
las obras de reparación con empe-
drado concertado del tramo com-
prendido entre las casas baratas de
nueva construcción y el final en la
carretera de Madrid a Cádiz d'el ca-
mino vecinal EDEL KM. 40 DE LA
CARRETERA DE MONTORO A
RUTE A CORDOBA POR EL CA-
MINO VIEJO DE CASTRO DEL
pu). (trozo cuarto), así como del
Presupuesto y pliego de condiciones
que han de regir* en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutar-
las por la cantidad de 	 -
(en letra) 	 .pesetas
	 céntimos, acompa-
ñando el documento que acredita
haber constituido el depósito de
OCHO MIL TRESCIENTAS VEIN-
TINUEVE PESETAS CINCUENTA
CENTIMOS importe del CINCO
POR CIENTO del presupuesto que
sirve de tipo a la subasta y con
el compromiso de abonar a los obre-
ros em pleados en dichas obres, las
remuneraciones mínimas fijadas por
los organismos competentes o que
puedan fijarse pa r los mismos. de
acuerdo con lo que se dispone en el

R. D. Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

[(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignar en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que han de abonarse por
ella s).

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 3.884

Cédula para la notificación de
embargo ,de »fincas

Pueblo de Castro del Río. -Zona de
Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. - Contribución Rústica.
-Años de 1943 al 1944. .
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
Aas fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de La
clase, en este término y sitio conoci-
do por Caramillo, de cabida 71 áreas
41 centiáreas, que linda al N. con
Antonio Millán; E. Rafael Salido' y
S. y O. con Juan Bravo López; figu-
ra con un líquido imponible de pese-
tas 112'13.

Lo que notifico a V. para que le

conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para /a anotación preventiva del
embargo, así como Para que inme-
diatamente proceda a hacer, entrega
del Titulo de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5.' del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Pío a 23 de Septiembre
de 1946.—El Agente ejecutivo, Fir-
rna
.Sr. D. Francisco Pérez Millán.

Núm. 3:884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río.- Zona de

Castro del Pío.—Provincia de
Córdoba. - Contribución Rústica.
-'Años de 1942a1 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de 2.*
clase, en este término y sitio cono-
cido por E La Capilla . , de cabida
0'13 . 61 Hct., lindando al N. con An-
tonio Sánchez; E. Dolores Reyes;
S. Juan Ganancias y O. con Rafael
Prados. Tiene un líquido imponible
de I 4'37 pesetas.

Lo que notifico à V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a 'hacer entr9ga
del Título de propiedad, 'a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5.' del art„. 42 del Regla-
mento de la !ey Hipotecaria.

Castro del Pío a 23 de Septiembre
de 1946.- El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. José Reyes González.

Núm. 3.884
Cédula para la notificaciÓn de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río.- Zona de

Castro del Río.- Provincia de
Córdoba.- Contribución Rústica.
Años de 1940 al 1943.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V, embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma en el
partido Fernán-González, de este
término, con una superficie de 1-83-
64 /íd., que linda por el N. con Ra-
fael Salido; E. herederos de Vicente
Minan; O. Pedro Millán Luque y
S con Santiago Expósito. Tiene un
líquido imponible de 121'59 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiendo/e que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega

del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5.' del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 23 de Septiembre
de 1946. - El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Alfonso Ruz Moreno. -

n

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de tincas
Pueblo de Castro del Río.- Zona de

Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. - C-ontrAución . Rústica.
- Años de 1939 al 43.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le hán sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución-
las fincas siguientes.

Olivar en el Tomillar de este térmi-
no, ' de cabida 4-42 . 28 Hcts., que lin-
da al N. Arroyo de la Cebadera;
E. J. Villalba Sotomayor; S. Cortijo
Calderón y O. Ramón Meléndez.
Tiene un líquido imponible de pese-
tas 48082.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo asi como para que inmedia-
tamente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad a fin de comple-
tar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
regla 5." del articulo 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaría.

Castro del Río a 23 de Septiembre
de 1946;—EI Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Pedro Toledo Alcántara.

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas

Pueblo de Castro del Río. Zona de
Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. -Contribución Rústica.
.- Años de 1942 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad; le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, sita en
el paraje •Cañadilla » , de este tér-
mino, de cabida 81 áreas, 71 centi-
áreas, que linda al N. con Luis Na-
vajas; E. cortijo E EI Barrero s ; S. Ma-
riano Dávila y O. con Juan Romero;
figura con un liquido imponible de
3975 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la .anotacion preveniiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Tinilo de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5." del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 23 de S,
de 1946.-El Agente Ejeel
ma ilegible.
Sr. D. Andrés Bello Reinos

Núm. 3.884

Cédula para la notific,
embargo de fine,

Pueblo de Castro del Río. -
Castro del Pío. - Prol
Córdoba.- Contribución
- Años de 1941 al 44.
Por la Agencia ejecutiv

ciencia de esta localidad, le
a V. embargadas con esta
débito de la expresada cor
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra cela
clase en este término y s
minado -. Saladillo., de
áreas 38 centiáreas, que lir
E. con María Polo y Arän
zas; S. con Cristóball3ravc
Cristóbal y Francisco Ara
rando don un líquido imp
1003 pesetas.

Lo que notifico a V. pa
conste, advirtiéndole que
día se expiden los oporitt
damientos al Registro de 1

dad, para la anotación prei
embargo, así pomo para c

diatamente proceda a han
del Título de propiedad,
completar la descripción d
ble; y caso de no Verificad
sanará la falta en la forma
en la regla 5.' del art. 42 (
mento de la ley Hipotecan

Castro del Río a 23 de S
de 1946.—El Agente Ejeci
ma ilegible.

Sr.' D.' Juana Aranda.

Núm. 3.977

Don Cristóbal Jiménez Mo

caudador de contribuc
esta Zona de Caetro del
Hago saber: Que en el

te que instruyo por débito:
tribución por Patentes, pe
tes a los años 1941 al 1946
aparece la siguiente

PROVIDENCIA.- De COI

con lo dispuesto en el art
del Esiattito de Recaudad
de Diciembre de 1928, I
por medio de edicto en el I

OFICIAL de la provincia
Alcaldías de los términos
les a que correspond en lo
a los deudores forasteros q
biesen señalado a su tiempr

de residencia o aquellos de

desconocido, comprenclidc
expediente, para que en e

de ocho días a contar desd
en que aparezca publicado
en el periódico oficial con-
a abonar su descubierto

cine! recargos y costas c

domicilio o representant
biéndoles de que si deian 1

el mencionado plazo sin

requerimiento se decretará

cución de las diligencias ei
y se procederá al embargc
de sus bienes.

Y hallándose compre

los deudores a quienes se

r pr,

Ziön 5

for

itorincia

SLI ins

iJAL

lo 15'

OS Pr

orilbres

0. 90, U

41,3'15,

1.

1.1}10'64

..stro d

?jula dt

gin() 11'

ines Ire

lera.Fis

Pablo C

!da ofic

ley la s

kovider

rehabiet

Pablc

libiertt

oree

mbarg

se oc

^a su:

le e

111

El ilim
ene d

Con 1

la, a
eLocal

n lo
en el

provi

Prl

jlar d.
„

ateif

;ralo (1

2.ro

fja

iIillu

ivd

o ,

eemr

C

di
Al

eeeh

tOiid

q
tejos

43%

ove

tela 11

afiga

COr

ación di

as

-. z00 0 de

i nc ia 'di

Rústica,

a de ha.

han ski

feche por

itribucIón,

na,

'Ida al N , y

SO Cabe.

ý E. con

nda; ti>

onible de

rd que le
en dicho

nos me>
a Propie.

eentiva del

Tue inme.

zr entrega

a fin de

el inmut.

o, se sub.

prevenida

Je! Regla.

a.

eptiembit

;A yo, Fir.

dila, P2,

iones de

Río.

expedien.

s de Con.

'leuden,

inclusive,

Iformidad

fculo 154

ón de 18

equierase

130LETIN

y en las

municipa‘

ß débiloS,

ue no hu»

) el punto

paradero

)s en este

1 término

e la fecha

el edicto

parezcan

pro Prio'

) seriaien

aPerCi'

ransourrir

::umPlir

la prose'

rebeldía
y venid

dos vire

refiere in

Ministerio de Cultura 2024



liG1111 Oft DE 1111I11011 OE LA PROiliffn DE MIMA
NUM. 4.050

8ECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
. .me dice lo siguiente:
.Con tedia 25 de Septiembre de 1946, el Excmo. Sr. Ministro de Ha -

"fi a propuesta del Consejo Administrativo del Fondo de Corporacia-
Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se
e los TIPOS ANTICIPABLES DE COMPENSAC1ON MUNICIPAL,

P 2n el ejercicio de 1946, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de
. provincia, así como los tantos por ciento y cantidades a anticipar:

637.951'56
570.786'28
84.210'96

112 209'95
542 282'61
116.615'28
213.058"/7
218 874'94
177.545'62
76820'34

978 761'48
112 854'16
279.942'96

95.904'10
24.517'67
39.472'88
42.670'06

4.324.479 62

159.48789
142.696'57
21 052'74
28O5249

135.570'65.
29.153'82
53 264'69
54.718'73
44.386'40
19.205'08

244.69037
28 21354
69 985'74
23 976.02
6.129'42
9.868'22

10 66751 

1 081.11988
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verificará bajo la presidencia del Juez
municipal, con arreglo a lo preveni-
do en el art. 118 çl e 1 Estatuto de
Recaudación, el día 8 de Noviembre
a las 16 horas y en el local del juz-
gado municipal siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe
de la capitatización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
en su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
siStoriales y demás sitios de costum-
bre y por pregón en su día..

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artí-
culo 151 del Estatuto.

Espiel a 2 de Octubre\de 1946. -
El Agente, Olegario López.
Valor de la finca 533'32 pesetas.

Casa en calle Rísquez n.° 2

..X•••nnssibes-11\

DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Núm. 4.044
Cumplimentado lo dispueSto en el

artículo 44 del Reglamento General/
'para el Régimen de la Minería de 9
de Agosto de 1946; esta Jefatura de
Minas de acuerdo con lo dispuesto
en la Sección B. del . artículo 2.° de
,la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, sobre la c!asificación de las
sustancias minerales, resuelve de-

sestimar laS oposiciones presenta-
das a la tramitación del permiso de
investtgación de sal gema denomi-
nado .San Francisco. número 1-24
del término de Baena, y considerarlo
en condiciones legales para obtener
su concesión.

Lo que de acuerdo con lo ordena-
do en el citado artículo 44 se publica
en este periódico oficial, para que
los opositores puedan recurrir con-
tra esta resolución ante la Dirección
General de Minas y Combustibles,
en el plazo de treinta días a partir
de la fecha de este anuncio.

Córdoba 15 de Octubre de 1946.
-El Ingeniero jefe, Luis Ornilla.

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 709
Extracto de acuerdos adoptados por

la Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento durante el mes de Di-
ciembre dc 1945, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a lo preceptuado por la vi-
gente Ley municipal.

Sesión Ordinaria del día 3
. Preside el Sr. Martínez Liñán,
y se adoptan los siguientes acuer-
dos:

Se aprueba el acta de la sesión
anterior.

Agradecer la distinción por el
acuerdo de la Asociación de la Pren-
sa de Córdoba, nombrando a este
Ayuntamiento Socio protector y auto-
rizar al Alcalde, para proceder con-
secuentemente.

Acceder a la exención del arbitrio
de recogida de basuras solicitada
por Miguel Caro Fuentes, en las
condiciones que señala la Orde-
nanza.

Aprobar la lista de pobres con de-
recho a auxilios benéficos formada
por la junta de Beneficencia e infor-
mada favorablemente por la de Sa-
nidad y que se de publicidad a la
misma.

Aprobar la relación número 23, de
jornales, cuentas y facturas, formu-
lada por Intervención, cuyo importe
total asciende a pesetas 3.949'09.

Sesión ordinaria del día 17
Preside el señor Martínez Lifián,

adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Se aprueba el acta de la sesión
anterior.

Gratificación. Con motivo de la
próxima Navidad se acuerda gratifi-
car con 50 pesetas al repartidor de
Telégrafos.

Delegar la representación de este
Ayuntamiento para la Junta de repre-
sentantes del Partido a efectos de
aprobación del Presupuesto para Gas-
tos de Justicia del próximo año 1946
en don Manuel Pérez de la Concha.

Por haber sido nombrado Agente
Judicial de este Juzgado Comarcal
don Bartolomé Rodriguez Onieva,
se acuerda su cese como Funcionario
Municipal a efectos del percibo de
haberes.

Acceder a instancia de los intere-
sados al concierto solicitado, para

pago de los epígrafes del impuesto
de Consumos de Lujos cedidos por
el Estado al Ayuntamiento má,s el 10
por 100 sobre Consumiciones, dando
por constituido un Gremio Fiscal con
las cuatro secciones siguientes: 1.°,
Cafés, Bares, Confiterias y estable-
cimientos análogos. 2.°, Teatros,
Cines, y toda clase de espectáculos
escénicos.' 3.a ,-Au- taxis. 4. , Todos
los epígrafes no relacionados ante-
riormente.

El concierto para 1946, se esta-
blece en la suma de 170.000'00 pts
de cuota y en 10,200'00 a liquidar
con el Gremio para responder de
fallidos y demás incidencias.

Se comisiona al Oficial Mayor de
este Ayuntamiento Señor Jiménez,
para que lleve la representación de la
Corporación ante el Gremio y orga-
nice cuanto se refiera a la exacción
del impuesto de Consumos de Lujo
y Consumiciones, quedando afectos
a este servicio como recaudador don
Adolfo Flores Maraver.

Rectificar los distritos para la asis-
tencia a las familias, incluidas en la
nueva lista de Beneficencia, de con-
formidad con la propuesta de los se-
ñores sanitarios interesados.

Dejar sobre la Mesa la propuesta
para establecer una consulta donde
los Practicantes presten sus servicios
a los benéficos.

Conceder una pensión de medio
litro de leche diario durante el mes de
Enero a Ramona Cruz Pulido.

Aprobar la relación número 24, de
jornales, cuentas y facturas, formada
por Intervención, cuyo importe total
es de pesetas 1.639'13.

Desestimar una instancia de Sixto
Palma Cruz, en solicitud de destino
por no haber vacante alguna.

Acceder a lo instado por el Auxiliar
don Manuel Martín Carmona, conce-
diéndole licencia para asuntos pro-
pios por tres meses, quedando susti-
tuido por don Andrés Moreno de Ri-
vas, durante el período indicado.

Autorizar a los . señores Alcalde y
Secretario para organizar la distri-
bución y recogida de hojas para la
rectificación quinquenal del Padrón
de habitantes, a base en lo posible,',
del personal del Municipio.

Sesión extraordinaria del día 29
Preside el Sr. Martínez Liiián,

adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Desestimar las reclamaciones pre-
sentadas contra sus cuotas por los
Industriales agremiados para el con-
cierto del Impuesto de Consumos de
Lujo y 10 por 100 sobre Consurrii-
ciones en el próximo año 1946, don
Antonio Martín Guzmán. don Car-
melo Cumplido Garnero, dos de don
Miguel Fredy Reyes, Antonia Car-
mona Flores, Carmen Carmona Flo-
res, Ana Martín Godoy y María Tri-
go, aplicando como norma general el
no mod ficar las cuotas señaladas por
el Gremio más que en el caso de que,
instado por el reclamante del propio
Gremio y de la representación en el
mismo del Ayuntamiento el control de
la venta diaria, se comprueba la pro-

, cedencia de la baja.
Con relación a las reclamaciones

de don José Rodriguez Ojeda, don

850.602'08
761.048'38
112.281'29
149.613'27
723.043'48
155.487'04
284.078'36
291.83326
236 727'49
102.427 12

1.305 015 31
150.472'21
373.257'29
127.87214
32.69023
62.63050
56 893'42 

5.765.972'87

o/.
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• Cantidades
	

Corresponde
a anticipar 	 al trimestre

se hace p úblico en este periódico oficial a fin de que los Ayun aeresedos se den por notificados y puedan, en su caso, interno er
OS quince días siguientes a la publicación, el recurso de rep o si-uoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de Enero de 1946, Y con'da de que tienen a su disposición en la Depositaría-Pagaduría

9
1 0n de Hacienda las cantidades respectivas al primer trimestre946.

)d 1 5 de Octubre de 1946. - El Delegado' de Hacienda, 1. Benítez..i
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Rafael Cumplido Garcia y don Juan
Perez Garcia, se acuerda acceder a
la baja siempre que se comprueba la
efectividad del cese en el negocio. La
cuota de Antonió Fernández feomero,
ae rija en pesetas 1'25 diarias en aten-
ción a haber sido aceptada anterior-
mente por el Gremio. Con respecto a
la de don Manuel Martín Vergara, se
acuerda requerir a los agremiados
con residencia en el partido de la Ve-
ga para la redistribución equitativa de
las cuotas, si efectivamente no lo
fueran las señaladas.

Palma del Rio 31 de Diciembre de
1945.—E 1 Secretario, Antonio More-
no Carmona.

* • e
Don Antonio Moreno Carmona, Se-

cretario del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión Gestora de este Ilustre'
Ayuntamiento en el día de ayer.

Y para su publicación en la forma
que ordena la Ley Municipal expido
la presente, visada por el Señor Al-
calde en Palma del Rio a 18 de Fe-
brero de 1946.—El Secretario, Anto-
nio Moreno Carmona.—V.° B.°: El
Alcalde, Angel Martínez Liñán.

DORA MENC1A

Núm. 3.992

El Alcalde de esta población hace
saber:
Que confeccionada la Matrícula

ndustrial, de Comercio y Profesiones
para el año próximo de 1947, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días durante los cuales pueden
ser examinada por cuantas personas
o deseen y presentar contra la misma
las reclamaciones que crean perti-
nentes.

Doña Mencia a 10 de Octubre de
1946.--j. Arrebola,

Núm. 3.993

El Alcalde de esta población, hace
saber.
Que formadas las Lista cobratorias

de la Contribución 11(bana de este
término municipal para el año próxi-
mo de 1947, quedan expues t as al
público en este Ayuntamiento por
termino de ocho días hábiles durante
los cuales pueden ser examinadas
por cuantos contribuyentes lo deseen
y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

DOhd Maneja a 10 de Octubre de
1946.-1. Arrebole.

ZUH EROS

Núm. 3.994

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionadciel Padrón de

la Contribución Territorial' sobre los
edificios y solares de este término.
para el próximo ejercicio de 1947,
queda dicho documento expuesto en
esta Secretaría municipal, por el ter-
rriino de ocho días hábiles, contados
deStle el siguiente al que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante cu
yo plazo podrá er examinado por
los contribuyentes que lo deseen, y

formular contra el mismo las recla-
maciones que estimen procedentes.

Zuheros a 5 de Octubre de 1946.
- Firma ilegible.

Núm. 3.995

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que coufeccionado el Padrón de

Usos y Consumos para el próximo
ejercicio de 1947, en sustitución del
suprimido impuesto de Patente Na-
cional de Circulación de Automó-
viles, queda expuesto el mismo en
esta Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días, a contar desde
manan , durante cuyo plazo podrá
ser examinado el mismo, por los
contribuyentes interesados, y aducir
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, contra el mismo.

Zuheros a 5 de Octubre de 1946. -
Firma ilegible.

Núm. 3.996

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula de

Industrial, Comercio y Profesiónes
que ha de regir en esta villa para el
próximo ejercicio de 1947, queda di-
cho documento expuesto al público
en la Secretaría qe este Ayuntamien-
to por término de quince días, a con-
ar desde mañana, durante cuyo pla-
zo podrá ser examinado por los con-
tribuyentes interesados, y formular
contra el mismo, las reclamaciones
que estimen procedentes.

Zuheros a 5 de Octubre de 1946. -
Firma ilegible.

- FUENTE TOJAR

Núm. 3.991

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hace saber.
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Contribución Terri-
torial Riqueza Urbana para el próxi-
mo ejercicio de 1947, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo
de ocho días hábiles a contar del
siguiente en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para que puedan ser examina-
das y aducir las reclamaciones per-
tinentes a su derecho por los contri-
buyentes de este término municipal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Tájar 4 de Octubre de
1946. - Pedro González.

MONTILLA

Núm. 4.017

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Montilla,
hace saber:
Que terminadas las listas Cobra-

forjas del Repartimiento de la Con-
tribución Territorial, Riqueza Urba-
na, de:ésta población y su termino
municipal correspondientes al año
1947, quedan expuestas al público
por plazo de ocho días en las Ofi-
cinas de Secretaría de este Munici-
piOe donde serán admitidas las recla-
maciones que se forrmulen por los
contribuyentes comprendidcs, den-
tro del plazo de exposición.

Montilla a 11 de Octubre de 1946.
- Enrique Garramiola Chaguaceda.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.916
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado municipal número
dos, se encuentran depositadas seis
sábanas hurtadas cerca de la Esta-
ción de Palma del Río y se comuni-
ca a fin de que las personaS que se
puedan creer con derecho a la misma
pasen a recogerlas en el plazo de
diez días a partir de la publicación
una vez acrediten la legitimidad de
las mismas.

Córdoba a 30 de Septiembre de
1946. - El Secretario, Firma ilegible.
—V.° B.°: • El Juez Municipal, Firma
ilegible.

Núm. 3.864
Miguel Moreno Soto, (a) El Ga-

fas, del que se ignoran las circuns-
tancias, domiciliado últimamente en
Málaga procesado por estafa en lu
causa número 172 de 1946, com pa-
recerá , en término de dieZ días ante
el juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario des ser declarado rebelde.

Córdoba 5 de Octubre de 1946.—
El Secretario P. S. Juan de Sosa. -
V.° B.° El juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

POZOBLANCO

Núm. 3 918
Don Pascual Ruiz Merino, juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiouen dili-
gencias en la busca de una burra de
ocho años, pelo castaño oscuro, al-
zada regular, con rastra de tres me-
ses, otra raza española, cuatro años,
1`26 de alzada, capa rucia clara,
sustraídas la noche del 28 al 29 de
Septiembre anterior de una cuadra
sita en la casa número 43 de la calle
Santiago de Torrecampo y propie-
dad de Mario Herrero Ramón, y de
ser habidas sean puestas a mi dis po-
sición y asimismo en la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la peisona
en cuyo poder se encuentren si no
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el núm. 99 de 1946.

Dado en Pozobtanco a 4 de Octu-
bre de 1946. - Pascual R. Merino. -
El Secretario, Luis Etcheverría.

SEVILLA
Núm. 3.922.

Rafael Domínguez Cariñito, hilo
de Francisco y de Carmen de 23
años de edad, natural de Córdoba y,
cuyo domicilio actual se ignora, de
estado soltero de profesión del cam-
po y cuyas señas son: pelo rubio
cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba regular, boca grande
color sano y su estatura un metro
seiscientos cincuenta milimetros; en-
cartado en la Información General
que por fallar a incorporación me
helio instruyendo comparecerá en el
plazo de diez días a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria
en el BOLETIN OFICIAL, ante don
Maudilio Marcos Andi es 'Teniente
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